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SECRETARJA MUNICIPAL

DECRETO  NO  : E-2590/2017             /

Col¡na, 05 de Diciembre de 2017

VISTOS:      Estos     antecedentes:                1)
Memorándum  NO 491/2017  de  fecha  O4  de  Diciembre  de  2017,  de  la  Directora  de
Tránsito     y  Transporte   Públíco,   solicitando  Decreto  Alcaldicio  de  devolución  de
dinero  por concepto de  licencia  de  conducir a  nombre del  señor   JIMMY GUZMAN
ORELLANA, debido  a que el día O2 de Octubre de 2017, se presentó en la Dirección
de Tránsito  a  realizar el  trámite de control  de  primera  licencia  clase   A1,  emitido el
cert¡ficado  de  antecedentes,  se  constató  que  mantiene  faltas  al  art.13  de  la  Ley
18.290,  idoneidad  moral,  se  rechazó  el  otorgamiento,  lo   cual  fue  rat¡ficado  por el
Juzgado  de  Pol¡cía  Local  de  Colina,  por  lo  que  se  denegó  el  otorgamiento  de  la
l¡cencia.     2)  Prov¡dencia  NO  3111  de fecha  24.11.2017  deI  Sr.  Alcalde,  mediante  la
cual adjunta carta de don Jimmy Guzmán Orellana,  solicitando devolución de d¡nero
por trámite  no  realizado.  Adjunta  los siguíentes  documentos:  Fotocopía   Orden de
ingreso  munic¡pal  NO  162240  de fecha  27.07.2017,  Of¡cio  NO 4855  del  Juzgado  de
Pol¡cía   Local   de   Colina,   de   fecha   20.10.2O17   que   remite   resolucíón      de   la
reclamación  interpuesta por el Sr.  Guzmán Orellana y denegación  licencia de fecha
24/10/2017;  y,  en  virtud  de  las  atr¡buciones  que  me  confiere  la  Ley  NO   18.695,
Orgánica  Const¡tucional  de   Mun¡c¡palidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrat¡vos que r¡gen  los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO.'

1.-   Devuélvase   al   señor  JIMY  GEORGE
GUZMAN  ORELLANA, -9,  la  cantidad  de  $  35.091.-(treinta  y
cinco mil  noventa y un  pesos),  por concepto de  licenc¡a de conducir.

2.-   lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente
resupuestario      NO      215.26.01.000.000.000,      denominado
upuesto  Municipal Vigente"

al
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DISTRIBUCION:
-A'caldía

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL

RRIAGADA

i.

IPAL

-Administración  Municipal
-Secretaría  MunicipaI
-Asesoría Jurídica
-  Dirección de Administración y Finanzas
-  Dirección de Tránsito
-Unidad de  Licencias de Conducir
-lnteresado
- Ley de Transparenc¡a
-Oficina de Partes y Archivo.
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Ilustre Mun¡cipalidad de Colina
Djrector de Tránsito y Transporte

IVIEMORÁNDUM  NO clq J¡  /2oi7.
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DE           :  MARIANELA CARRASCO CÁCERES
DIRECTORA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO

A              :  SECRETARIA MUNICIPAL

MAT       :Loqueindica

Fecha    : Colina, O4 de D¡c¡embre de 2017.
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Adjunto       remito       a       usted,       los
antecedentes   JIMMY   GUZMÁN    ORELLANA   Run:    14.151.002-9,    quíen
solic¡ta   la   devolución   de   d¡nero   cancelado   por  concepto   de   Licencia   de
Conduc¡r,  ya que  con feQha  O2  de Octubre del año 2017,  se  presentó en  la
Dirección de Tránsito a realizar el trám¡te de control de primera l¡cencia clase
A1,  emitido el  cehificado de antecedentes,  se constató que  mantiene faltas
al  ari  13  de  la  ley  18.290,   idoneidad  moral,  se  rechazó  el  otorgamiento.
Juzgado de  policía  local

La  cantidad  cancelada  por  el  señor
GUZMÁN  ORELLANA,  y por la  cual sol¡c¡ta devolución  en  prov¡denc¡a  3111
es de $ 36.141  pesos (treinta y un mil ciento cuarenta y uno) a los cuales se
descuenta  el  valor  del  antecedente,  correspond¡ente  a  $  1.050  pesos  (mil
cincuenta), por lo tanto el valor a devolver es por la suma de $ 35.091  pesos
(tre¡nta y cinco mil  noventa y uno).

Por lo antes expuesto sol¡c¡to a usted autorizar devolución de dinero.

Se adjunta:
\-`\

-      Carta solicitud  de devolución.
-      Cop¡a orden  de  ¡ngreso municipal  162240
-      Copia  resoluciónjuzgado  Pol¡cía  Local
-     Cop¡a datos denegación

MCC/Ivc.-
-Secretaría  Municipal
-Archivo Tránsito
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MUNICIPALIDAD DE COLINA

OF'CINA DE PARTES

PAFu:
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Alcald,'a
Sec.  Mun¡cipal
Secplac
Depto.  Jur,'d¡co
Depto.  Control
Depto.  Finanzas
Direcc¡ón  Obras  Municipales
D¡rección Tránsitc,
D¡rección Aseo y Ornato
Departamento Social
Organ¡zaciones Comunitarias
Jefe Gab¡nete
O.M,l.L.

Gestlón  Ambiental
lntegra
Adm¡nistradora  Munlc¡pal
Serv¡c¡o  lmpuestos  lnternos

Fecha:
Z4   NOV   7017

PROV.:NO_    3lll          __

REF.:

E        Of.Agr,'co¡a
H
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U.  lnspección
Direcc,ón Operac¡ones
Juzgado  Policía Local
R.R.  PúbI¡cas
Of.  Personal

E       of.partes
Corp.  Municipal  Desarr.  Social

E         Depto.deSaludC.M.D.S
Depto.  de  educ,ación  C.M.D.S.

E       RentayPatente
Adqu¡sic¡ones

E        Un¡daddeVivienda
Of.  Depones

Tomar cc,nocim¡enlu y resolver

Su conocimiento y arch¡vo

Para estricto cumplim¡ento

Su conocimiento y f!ries pertinentes

Estud,ar y proponer respuesta bajo f¡rma del Sr. Alcalde

Tomar conocim¡ento,  resolver comunicado ¡ntegrado,  bajo firma del Sr. Alcalde

Venír a verme  por este tema
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SEGUNDO TRAMITE

Pase a:

Para     :



Señor Alcalde de Co'ina, don Mario Olavarría o quien lo reemplace en su ausenc¡a.

2A/Tll2!OIJ

Por medio de 'a  presente sol¡c¡to a  usted, a-utor_¡zar la devoluc¡ón del d!r}ero de la reriovaciÓJi'_qe rEl

'icencia de±Sp¿uc¡r, el cual cancelé en la mun¡cipalidad de nuestra comuna de Col¡na.  ~ -f

La renovac¡ón fue rechazada por una mancha que tengo en m¡ certif¡cado de antecedentes por

concepto de "Desacato'', causa por la cual me encuentro firmando en Gendarmería.

Se me informó en la munic¡pal¡dad que la directora de tráns¡to No autor¡zó esta  renovac¡ón,

situac¡ón que me dejó de brazos cruzados, ya que, frente a eso, no puedo hacer nada.

Sin más que agregar y esperando la pronta devolución de m¡ d¡nero se desp¡de atentamente:
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SEÑORA DIRECTORA:

oFicioNo:      L/eíj_£,

ANT.:  Causa  Rol  NO  15.127-17rÍS,  por
"Denegación  de  l¡cenc¡a"i

MAT.:  Remite  resolución.

2   O   OCT   2017

Colina,

En     Causa     Rol     NO     15.127-17/YS,     se     ha
ordenado  oficiar  a  Ud.,  a  fin  de  rem¡t¡r  resoluc¡ón  de  fecha  28  de  Sept¡embre  de  2017,
sobre  la  reclamac¡ón  ¡nterpuesta  por  don  JIMMY  GEORGE  GUZMAN  ORELLANA,  RUT.
14.151.002-9,  para  los fines  pert¡nentes.

Es todo cuanto se  rem¡te.

A LA SEÑORA DIRECTORA

DEPARTAMENTO  DE TRANSITO  l.  MUNICIPALI  DAD  DE  COLINA

PRESENTE.-

JvLwci    d/ft  i



Colina,      veintiocho      de      septiembre      de      dos      mil
diecisiete.

VISTO   Y   CONSIDERANDO:

1.-Que     se     inició     esta     causa     Rol     NO15.127-17-YS,

mediante  reclamación  formulada  a  fojas  10,   por  don  rlmnr  GEORGE

GUZMÁN  ORELLANA,   obrero  de  la  construcción,   Cédula  de  ldentidad

NO14.151.002-9,     domiciliado    en    calle    Pedro    Lira    NO     2044    B,

depto.    103,    Villa    San   Alfonso,    en   esta   comuna,    para   que    se

resuelva   su   situación,   de   conformidad   con   lo   dispuesto   en   el
artículo   13  de  la  Ley  NO18.290,   ante  el   rechazo  de   la   Dirección

de  Tránsito  de  Colina,   a  su  solicitud  de  obtención  de  licencia
de   conducir,    debido   a   sus   antecedentes   penales,    del   que   da
cuenta   la   Ord.   NO81/2017,    acompañada   a   fojas   10   de   autos,'

2.-Que,   en   sú  reclamación  de   fojas   10   e   indagatoria

de        fojas        25,         don        JIMMY        GEORGE        GUZMÁN        ORELLANA,         ya

individualizado,    señaló,    en   síntesis,    que   efectivamente,    le
denegaron     su     licencia    de     conducir,     por     sus     antecedentes

personales,   ya   que   fue   condenado  en  el   año   2014     por  violencia
lntrafam11Lar,    y   en    el   mlsmo   año   por    conc\ucLr    en    estac\o   c*e

ebriedad,'   por   lo  que   solicito  se   le  autorice   la   renovación  de
su   licencia  por   el   término   que   se   estime   conveniente,   que   ya
cumpLi.ó  y  paqó  totaLmente  su  conc\ena,   que  no  ha  vüeLto  a  cometer

otra    infracción    por    los    mismos    hechos,     y    que    necesita    su
licencia  para  poder  trabajar.

3.-Que,    de    fojas    12   a    17,    se   agregó   a`l   proceso   el

Certificado    de    Antecedentes    de    Conductor    y    el    Extracto    de
Filiación  y  Antecedentes  del  reclamante  don  JIMMY  GEORGE  GUZMÁN

ORELLANA .

4.-Que,    en   este   sentido,    el   artículo   13   de   la   Ley

NO18.290   dispone   que:   ``Los  postulantes   a   licencla  de   conductor

deberán     reunir     los     siguientes     requisitos     generales:      1.-
Acreditar  idoneidad  moral,   física  y  psíquica...''  y,   a  su  vez,   el
artículo   16  del  mismo  cuerpo  legal   señala   que,   para   calificar
la   idoneidad   moral   de   la   persona,    se   deberán   considerar   las
condenas  que  registre  en  los  últimos   5  años  por  las   sigulentes
causas:   ``1.   Por   delitos,   cuasidelitos,   faltas,   infracciones   o
contravenciones   a   la   presente   ley,   a   la   Ley   sobre   Expendio   y
consumo    de    Bebidas    Alcohólicas    y    a    la    ley    NO20.000,     sobre

Tráfico   llícito   de   Estupefacientes   y  Sustancias   Sicotrópicas,'



2.   Por  delitos  o  cuasidelitos  para  cuya  perpetración  se  hubiere
utilizado   un   vehículo;    3.    por   delitos   contra   el   orden   de   la
familia   y  la  moralidad  pública. .''   y,   en  el   caso   analizado,   el

Extracto  de   Filiación  y  Antecedentes   del   solicitante,   permite
apreciar  que,   en  los  últimos  cinco  años  registra  condenas,   como
autor     de   dos   delitos   de   lesiones  menos   graves   en   contexto   de
violencia  intrafamiliar,   dictada  con  fecha  l  de  Abril  de  2016,

por  el  Juz,gado  de  Garantía  de  Colina,   y  como  autor  de  conducción
de  vehículo  motorizado  en  estado  de  ebriedad,   dictada  con  fecha
g  de  Mayo  de  2016,   por  el  Juzgado  de  Garantía  de  Colina,   delitos

que  se  enmarcan  dentro  de  aquellos  señalados   en  la  disposición
legal  citada,-

5.-Que,    conforme   a   lo   expresado   y   con   el   mérito   de

los  antecedentes  allegados  al  proceso,   apreciados  de  acuerdo  a
las  reglas  de  la  sana  crítica,   se  puede  concluir  que  la  negativa
de   la   Sra.    Directora   de   Tránsito   de   la   l.    Municipalidad   de
Colina,    para   renovarle   la   licencia   de   conductor   a   don   JIMMY

GEORGE     GUZMÁN     OREIJLANA,      por     falta     de     idoneidad     moral,      se

encuentra   ajustac±a   a   c\erecho,   IT\oti.vo   por   eL   cuaL,    no   se   dará

lugar  a   la  reclamación  de   fojas   10;

Por    lo    expuesto    y,     teniendo    presente    además,     lo

dispuesto   en   las   Leyes   NOs   15.231,    i8.287   y   i8.29o,

SE    DECLARA:

Que   se   RECHAZA   la   reclamación   planteada   a   fojas    6,

por     don     dIMMY    GEORGE    GUZMÁN    OREI,LANA,     ya     ind.i.vidualizado,

manteniéndose   a   firme   la   resolución   de   la   Sra.    Directora   de
Tránsito  de  la  l.   Munlcipalldad  de  Colina,   en  orden  a  denegarle

lar.



/STRO  CIVIL

DE  ILUSTRE  IVIUNICIPALIDAD  DE COLINA
AL REGISTRO NACIONAL DE CONDUCTORES

FECHA:

24/10/2017

F-8
'DENTIFICAC'ON CONDUCTOR

DATOS DE  NUEVA LICENCIA OTORGADA

NuMEFlO C"E M UNICIPALlOAD

FECHA OTORGAM'ENTO FECHA VENC'MIENTO OE'SERVACIONES

DATOS  DE NUEVO  DOMICILIO

DATOS DE SUSPENSION  ,  CANCELACION  O  DENEGACION DE  LICENCIA
OURAC'ON  SUS PENSION

TIPO  DE  RESOIUCION CLASE  LICENCIA FECHA  RE SOLUCION DIAS MESES ANOS

D
S: Suspen§C:CancolacD:Denegac¡óniónión

A2P/B/C 2 7 0 7 2 O 1 7 3 0

CAUSAL:

ART.13 LEY 18290  lDONEIDAD MORAL




